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Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a don José Navia Rodríguez por la planta de obtención de 
mostos frescos, estériles o concentrados, a instalar en Almen- 
dralejo (Badajoz) y por un plazo de cinco años, contados a par
tir de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguien
tes beneficios fiscales*

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante ed período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de grámenes interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.
' e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, por consi
guiente al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos
Públicos.

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se con
ceden al centro de esterilización de leche a instalar 
en Liria (Valencia) por «Industria Lechera San 
Miguel, S. A.», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 14 de septiembre de 1966, por la que se declara al 
Centro de esterilización de leche a instalar en Liria (Valencia) 
por «Industria Lechera San Miguel, S. A.», comprendido en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e): Higieniza- 
ción y esterilización de la leche y fabricación de productos lác
teos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Industria Lechera San Miguel, S. A.», por el 
Centro de esterilización de leche a instalar en Liria (Valencia), 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicas Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por Orden de este Mi
nisterio de 11 de octubre de 1965

Segundo,—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se con
ceden a «Hernández Pérez Hermanos, S. R. C.», por 
la instalación de una nueva fabrica de conservas 
vegetales en Ribaforada (Navarra) y moderniza
ción con nuevas instalaciones de las tres factorías 
sitas en Molina de Segura, Alguazas y Era Alta 
(Murcia), los beneficios fiscales a que hace refe
rencia la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: En 12 de julio de 1966 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y la 
Entidad Hernández Pérez Hermanos, S. R. C.», domiciliada en 
Molina de Segura (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cinco de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado en la Em

presa «Hernández Pérez Hermanos, S. R. C.», y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de ca
rácter fiscal:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de 
capital de la Entidad concertada que se prevé en el plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965.

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, correspondientes a inversiones previstas en el 
acta de concierto, siempre que previo informe del Sindicato Na
cional se acredite por el Ministerio de Industria que tales bie
nes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en España.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de 
licencia fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de 
instalación de las mismas.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de capital que grave el rendimiento de los emprésticos previs
tos en el proyecto de la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de cré
dito previstos en el mismo, siempre que los mismos se convengan 
por la Entidad concertada con Organismos internacionales o con 
Bancos o Instituciones financieras extranjeras. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se 
acredite el destino de tales recursos a la financiación de las 
inversiones reales nuevas, así como el cumplimiento de lo esta
blecido en la Orden ministerial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos
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por un período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un período 
no superior a cinco años.

Segundo.—-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la empresa concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acredita debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa dé involun
tariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que exponga cuanto consi
dere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro la 
resolución que proceda.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se con
ceden al matadero general frigorífico a instalar en 
Valdemoro (Madrid) por «Alarcón y Cía., S. A.», los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 2 de septiembre de 1966, por la que se declara al mata* 
dero general frigorífico a instalar en Valdemoro (Madrid) por 
«Alarcón y Cía., S. A.», industria comprendida en el Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente c): Mataderos generales 
frigoríficos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembzre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a «Alarcón y Cía., S. A.», por la instalación del matadero general 
frigorífico a instalar en Valdemoro (Madrid), y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España, así como los materiales y productos 
que no produciéndose en España se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España,

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave ios rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta 
de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tra
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad benefieiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se con- 
ceden al matadero general frigorífico de «Frigorí
ficos del Ampurdán, S. A.» (FRIDASA), a instalar 
en Figueras (Gerona), los beneficios (fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 2 de septiembre de 1966, por la que se declara al mata
dero general frigorífico de «Frigoríficos del Ampurdán, Socie
dad Anónima» (FRIDASA) a instalar en Figueras (Gerona), 
comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente c): Mataderos generales frigoríficos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «Frigoríficos del Ampurdán, S A.» (FRIDASA), por 
el matadero general frigorífico a instalar en Figueras (Gerona) 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España, así como los materiales y productos 
que no produciéndose en España se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se con
ceden a ta Central Hortofrutícola de don Manuel 
Nacher Caplliure, a constituir en Silla (Valencia), 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 14 de septiembre de 1966 por la que se declara a la 
Central Hortofrutícola de don Manuel Nacher Caplliure a cons
tituir en Silla (Valencia), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente, a) Manipulación de productos 
agrícolas perecederos,


